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1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto de la presente licitación es la contratación del suministro de diversas referencias de 

productos biocidas (insecticidas, rodenticidas…), destinados a cubrir las necesidades derivadas de los 

diversos tratamientos ambientales realizados para el control de plagas, en las instalaciones de Metro 

de Madrid, S.A. (en adelante METRO). 

2.- ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
 

La duración del contrato objeto de este suministro será de DOS (2) AÑOS a partir del día siguiente a 

la firma del acta de inicio de los trabajos o en la fecha de inicio que se indique en la propia acta. 

Para la elaboración de la proposición económica, los interesados utilizarán el formato Excel titulado 

“ANEXO I OFERTA ECONOMICA” preparado a tal efecto. 

 

3.- PRODUCTOS Y CARACTERÍSTICAS 
 

3.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS 

Los productos a suministrar tendrán que cumplir con todos los requerimientos técnicos solicitados 

en el presente Pliego, donde se especifican las características correspondientes a cada referencia 

solicitada. Los licitadores deberán ajustarse a lo solicitado, ofertando la marca de referencia y 

fabricante indicado. Se podrá ofertar el producto genérico equivalente si lo hubiere, respetando dosis 

y presentación solicitadas. 

Lo productos a suministrar, indicados también en el ANEXO I OFERTA ECONÓMICA, con 

denominación comercial, únicamente serán tratados como referencia, pudiendo ofertar siempre el 

producto genérico equivalente si los hubiere. 

Estos productos están considerados como sensibles, y, por tanto, sujetos a validación/homologación 

con carácter previo a su adquisición. 

En caso de estar interesado en iniciar los trámites de homologación para futuras licitaciones, en el 

enlace siguiente se indica el procedimiento establecido por METRO para homologar repuestos 

matriculados: 

https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/preguntas-mas-frecuentes 

 

https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/preguntas-mas-frecuentes
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Web Metromadrid.es → Perfil del contratante → Preguntas frecuentes → Procedimiento de 

Homologación de Repuestos Matriculados). 

 

3.2 CONDICIONES DE SUMINISTRO 

METRO DE MADRID ha estimado, que para cubrir las necesidades de productos biocidas durante un 

periodo de DOS (2) años, necesitará adquirir de cada referencia, las cantidades que se indican a 

continuación, según se detalla en la siguiente tabla: 

 

 

Estas referencias y cantidades no suponen ningún compromiso de compra por parte de METRO, 

representando únicamente una referencia orientativa para el licitante de cara a facilitar la 

preparación de su oferta, toda vez que las entregas están subordinadas a las necesidades reales de 

METRO. 

Durante la vigencia del contrato se emitirán órdenes de entrega parciales según las necesidades 

reales del Servicio de Limpieza y Medio Ambiente de METRO, debiendo entregar el contratista en 

días laborables (de lunes a viernes) y de 8:00 a 14:00 al agente destinatario, en la dirección de entrega 

indicada en el pedido, los productos solicitados debidamente embalados, acompañados del 

correspondiente albarán de entrega donde se indicará el número del pedido y los productos 

entregados. Este albarán será firmado y sellado a modo de recibí. 

La entrega de los suministros se efectuará principalmente en las instalaciones de Aluche (Avenida de 

los Poblados, 11) a la atención del Servicio peticionario, en un plazo no superior a diez días laborables 

desde la orden de envío del pedido. METRO podrá solicitar entregas en otros recintos, siempre 

dentro de sus instalaciones. 

En los suministros en los que sea necesario el uso de pallet se utilizará pallet europeo de 1200 x 800, 

los materiales deberán ir debidamente embalados/retractilados para evitar incidencias/accidentes 

en su manipulación. 

LARVICIDA MOSQUITOS DEVICE TB2 2g DEVICE CUBO DE 5 KG. LARVICIDA MOSQUITOS DEVICE TB2 2g 2

INSECTIBYS AVISPAS 750ml ZAPI SPA CAJA DE 12 UNIDADES INSECTIBYS AVISPAS 750ml 1

RODENTICIDA GENERATION BLOQUE 20g LIPHATECH CUBO DE 7 KG. (350 UNIDADES) RODENTICIDA GENERATION BLOQUE 20g 5

RODENTICIDA GENERATION PAT 10g LIPHATECH CUBO DE 5 KG. (500 UNIDADES) RODENTICIDA GENERATION PAT 10g 5

DETEX BLOX 20g BELL LABORATORIES CAJA DE 4 KG. (200 UNIDADES) DETEX BLOX 20g 5

MKI BLOCK PLUS 15g GMB CAJA DE 5 KG. MKI BLOCK PLUS 15g 1

TUBO TÚNEL PARA RATAS PORTACEBO AF KILLGERM CAJA DE 12 UNIDADES TUBO TÚNEL PARA RATAS PORTACEBO AF 30

TRAMPAS TRAPPER BELL LABORATORIES CAJA DE 72 UNIDADES TRAMPAS TRAPPER 5

ECOTRAP KILLGERM CAJA DE 150 UNIDADES ECOTRAP 10

EXCLUDER MALLA PARA ROEDORES KILLGERM CAJA DE 3 METROS EXCLUDER MALLA PARA ROEDORES 2

ATRAYENTE RATONES PROVOKE 56g BELL LABORATORIES CAJA DE 20 UNIDADES ATRAYENTE RATONES PROVOKE 56g 1

CEBO HORMIGAS MAXFORCE QUANTUM 30g BAYER BLISTER DE 4 UNIDADES CEBO HORMIGAS MAXFORCE QUANTUM 30g 10

CEBO CUCARACHAS MAXFORCE WHITE 30g BAYER BLISTER DE 4 UNIDADES CEBO CUCARACHAS MAXFORCE WHITE 30g 80

CEBO CUCARACHAS ADVION 30g SYRGENTA BLISTER DE 4 UNIDADES CEBO CUCARACHAS ADVION 30g 80

CEBO CUCARACHAS DEFENS 300g DTS-OABE UNIDAD CEBO CUCARACHAS DEFENS 300g 12

CEBO CUCARACHAS PLATIN BAYER BLISTER DE 4 UNIDADES CEBO CUCARACHAS PLATIN 4

HELITRIN DESCARGA TOTAL 150ml DTS-OABE CAJA DE 24 UNIDADES HELITRIN DESCARGA TOTAL 150ml 10

VAZOR TIERRA DIATOMEAS KILLGERM CUBO 2 KG. VAZOR TIERRA DIATOMEAS 5

PROTEO FLOW 1l DTS-OABE CAJA DE 12 UNIDADES PROTEO FLOW 1l 1

PRODUCTOS ESTIMADOS
PRODUCTO DE REFERENCIA (se ofertará el producto 

de referencia solicitado y se admitirá el genérico 

equivalente si lo hubiera para los productos con 

denominación comercial)

FABRICANTE PRESENTACIÓN MATERIAL DENOMINACIÓN ARTÍCULO OFERTADO
CANTIDAD 

ESTIMADA 2 AÑOS
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A los efectos de interlocución con el contratista, METRO designará un responsable en quien delegará 

las atribuciones que correspondan y que les serán comunicadas al adjudicatario al inicio del contrato. 

 

3.3 DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD 

Junto con el material se deberá entregar hoja de ensayos de los lotes de fabricación suministrados o 

en su defecto, certificado o declaración de conformidad de las unidades suministradas respecto a las 

especificaciones del producto, así como la última versión actualizada de la Ficha de Datos de 

Seguridad del material. 

 

4.- OFERTA TÉCNICA 
 

Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 

• Breve descripción de la empresa. 

• Ficha de datos de seguridad, actualizada y en castellano de todos los productos que la 

tengan. 

• Registro en el Ministerio de Sanidad de todos los productos que lo tengan. 

Durante el contrato, el contratista estará obligado a comunicar la actualización de estos documentos, 

en un plazo 15 días desde que se produzca el cambio. 

 

5.- CLÁUSULAS ADICIONALES 
 

• El adjudicatario deberá de estar en disposición de iniciar los trabajos contratados, a partir del 

momento en que se realice la firma del mismo. 

• El abono de las unidades suministradas se realizará tras certificación mensual de trabajos, en 

función de la recepción de dichas unidades, en las condiciones de pago habituales de METRO.  

• Si por razones de obsolescencia, durante el desarrollo del contrato, le resulta imposible al 

suministrador encontrar alguno de los artículos ofertados, podrá suministrar otros 

equivalentes siempre que previamente haya facilitado al responsable del contrato por parte 

de METRO la documentación técnica necesaria para que este evalúa el artículo equivalente. 

El precio no podrá superar el incluido en la oferta económica para el artículo al que sustituye. 

En este caso el responsable del contrato deberá manifestar por escrito que está de acuerdo 

con el artículo previamente suministrado del mismo. 



 

4                                                www.metromadrid.es 

Cavanilles 58. 28007, Madrid 
 

La facturación se realizará conforme a los suministros realmente efectuados, en ningún caso 

podrá superarse el importe de adjudicación. 

Si se dieran de alta nuevas referencias por parte de METRO durante el plazo de ejecución del 

contrato, en ningún caso supondrá incremento alguno del importe de adjudicación. 

El suministrador utilizará artículos originales, salvo causas justificadas de eficiencia y, entre 

ellas, las derivadas de obsolescencia -por ejemplo, la desaparición de un producto del 

mercado- o la desaparición del suministrador originario. En cualquiera de los casos descritos, 

el suministrador tendrá que informar a METRO, en su caso, de las razones que aconsejan la 

utilización de un artículo equivalente, y de las repercusiones de no aceptar la propuesta, y 

será METRO quien deberá aprobar el suministro del artículo equivalente. 

 

• Las cantidades indicadas son orientativas para realizar la oferta económica. METRO se 

reserva la potestad de, según sus necesidades, consumir cantidades diferentes, no pudiendo 

sobrepasar en ningún caso, el importe total de adjudicación. 
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